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En México, seis de las diez principales causas de muerte 
están relacionadas con el consumo de alcohol. La primera 
son las enfermedades del corazón (24.2%), seguida por 
tumores malignos (11.3%), enfermedades del hígado (4.9%), 
accidentes (4.8%), enfermedades cerebrovasculares (4.4%) 
y agresiones (homicidios) (3.8%).

     nivel mundial, cerca de 2,300 millones de 
personas consumen bebidas alcohólicas2, y 
se estima que el alcohol es responsable de 
más de 2.6 millones de muertes al año (2 

Asimismo, sabemos que el alcohol es una sustancia que tiene los mayores impactos sociales, cuyo 
consumo de asocia a la perpetración de violencia física y sexual. Ejemplo de ello es que, en nuestro país 
el 28.7% de los hombres que tiene consumo excesivo de alcohol semanal reportó haber perpetrado 
violencia física y 7.9% violencia sexual hacia sus parejas, contra 9.5% y 1.5% en la población de hombres 
que nunca tiene este tipo de consumo, respectivamente.9 

También puede provocar daños a terceros, como a familiares, amigos, compañeros de trabajo y 
escuela, vecinos, entre otros. Entre las manifestaciones más dramáticas de estos daños figuran las 
lesiones por violencia (de género, doméstica y comunitaria), siniestros viales y las consecuencias de 
la exposición prenatal al alcohol, que puede dar lugar a la aparición de diversos trastornos fetales. 
No hay un límite seguro para el consumo de alcohol en ninguna etapa del embarazo.6 
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Diversos factores determinan los niveles y patrones de 
consumo, como la alta disponibilidad, asequibilidad, 
cultura, situación económica, publicidad y mercadeo 
y la carencia o falta de aplicación de medidas de 
control.6 

El consumo de alcohol se sitúa como uno de los 
principales factores de riesgo de las enfermedades 
no transmisibles, responsables del 74% de todas las 
muertes en el mundo.7  En general, se ha constatado 
que el consumo de alcohol contribuye al desarrollo 
de más de 200 enfermedades, traumatismos y 
otros trastornos de la salud, entre los que destacan 
enfermedades hepáticas, enfermedades cardiacas 
y hasta siete tipos de cáncer, así como trastornos 
de salud mental y del comportamiento, como la 
depresión, la ansiedad y los trastornos por consumo 
de bebidas alcohólicas.8  

millones de hombres y 0.6 millones mujeres).3 En 
México, aproximadamente 40,000 personas mueren 
anualmente por esta causa.4,5 
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Ante esta realidad, es indispensable que se tomen acciones de manera urgente para evitar que estos 
daños y consecuencias no sigan deteriorando el tejido social y aumentando la enorme carga de 
enfermedad y muertes atribuibles al consumo de alcohol. Por ello, en diversas Asambleas Mundiales 
de la Salud se han adoptado varias resoluciones con el propósito de paliar los problemas asociados 
con el alcohol mediante la prevención y el control de los trastornos por abuso de esta sustancia y el 
abordaje de los problemas de salud pública que provoca.6 

Entre las mejores prácticas, existen diversas medidas de probada efectividad, para reducir el consumo 
de alcohol y sus consecuencias, ya establecidas incluso en acuerdos y estrategias globales. Estas 
incluyen: limitar la disponibilidad de bebidas alcohólicas, fortalecer las políticas de precios e 
impuestos, implementar acciones para evitar que las personas manejen bajo los efectos del 
alcohol, prohibición de publicidad y patrocinio, entre otras.

En el 2018 la OMS, en colaboración con socios 
internacionalesv(Vital Strategies, MOVENDI 
International, NCD Alliance, entre otros), lanzó 
la iniciativa SAFER junto con la tercera reunión 
de alto nivel de las Naciones Unidas sobre la 
prevención y el control de las enfermedades no 
transmisibles (ENT).10 

El paquete SAFER contempla cinco medidas de 
intervención de probada eficacia: 

Fortalecer las restricciones sobre la 
disponibilidad de alcohol

Impulsar y hacer cumplir las medidas contra 
la conducción bajo los efectos del alcohol

Facilitar el acceso al tamizaje y las 
intervenciones breves, así como al tratamiento
 
Hacer cumplir las medidas de prohibición o 
restricción con respecto a la publicidad, el 
patrocinio y la promoción del alcohol

Aumentar los precios del alcohol a través de 
impuestos selectivos al consumo y políticas 
de precios.

Además, cualquier política, medida regulatoria 
y disposición normativa en materia de salud y 
bienestar debe garantizar siempre el interés superior 
de la niñez; es decir, que se priorice siempre el bien 
superior y ejercicio de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. Estas políticas también deben contar 
con perspectiva de derechos humanos y de género, 
que protejan principalmente a las poblaciones en 
mayor vulnerabilidad, promoviendo la justicia social 
y el acceso a una vida libre de adicciones.
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El interés comercial nunca debe estar por encima de estos derechos, ni de las obligaciones del estado 
para garantizar el acceso a la salud para todas y todos. La supremacía de los derechos humanos 
y la salud pública sobre los intereses comerciales es un principio fundamental que debe guiar las 
políticas de cualquier Estado. Priorizar el lucro por encima del bienestar de las personas es éticamente 
indefendible y puede tener consecuencias devastadoras. Es necesario promover una política nacional 
que ponga en el centro a las personas y su bienestar, y no al lucro.

Es indispensable que dicha política vaya en concordancia con los siguientes lineamientos, iniciativas 
y propuestas internacionales, que en su mayoría el gobierno de México ha suscrito y avalado:

Por lo anteriormente expuesto, este cuerpo colegiado- integrado por representantes de organizaciones 
de la sociedad civil, de la academia y de la atención de la salud mental y adicciones-, con gran 
preocupación por el impacto del consumo de alcohol en la salud y el bienestar de la población 
mexicana, solicitamos a las autoridades del gobierno de México (federales, estatales y municipales) 
y a los integrantes del Poder Legislativo (diputados y senadores) el urgente diseño, aprobación e 
implementación de una Política Nacional para el Control de Alcohol, que tome en consideración lo 
siguiente:

MANIFIESTO POR UNA POLÍTICA NACIONAL PARA EL CONTROL DEL ALCOHOL3

Plan Mundial de la OMS para la Reducción del Uso Nocivo del Alcohol 2022-2030.6

Paquete técnico SAFER de la OMS.10   
Iniciativa RESET Alcohol.11 

Los costos directos e indirectos 
asociados al consumo de alcohol en 
México se estiman en 552 mil millones 
de pesos al año.12 
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Medidas mínimas de una Política Nacional 
para el Control del Alcohol

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.



El 70% de la población considera que es 
responsabilidad del gobierno abordar los 
problemas asociados al alcohol y el 59% cree que 
la industria del alcohol debería responsabilizarse 
de los daños causados por este.13
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Llamado a la Acción

Hacemos un atento llamado a las autoridades del Estado Mexicano, 
encabezado por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, presidenta constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos; a su gabinete; a las y los gobernadores de los 
estados de la República Mexicana; a las presidentas y presidentes municipales; 
así como a las y los integrantes de la Cámara de Diputados y de la Cámara de 
Senadores. Les exhortamos, en su responsabilidad de garantizar la protección 
de la salud de la población, a tomar medidas urgentes para diseñar, aprobar, 

implementar y vigilar el cumplimiento de una Política Nacional para el 
Control de Alcohol, integral y efectiva, que anteponga los derechos de la 
población a los intereses de las empresas, grupos asociados y personeros.

Instamos también a la sociedad en su conjunto a unirse a esta demanda y 
pedir un cambio que promueva el bienestar de todas y todos los mexicanos.

Es un llamado a la acción para proteger la salud y el bienestar de la población 
mexicana, por encima de intereses comerciales.

¡Unámonos para exigir una Política Nacional para el 
Control de Alcohol que realmente funcione!

Para más información: https://accionsobrealcohol.org/



Red de Acción Sobre Alcohol

Somos una coalición de Organizaciones de 
la Sociedad Civil y ciudadanos, preocupados 
por el impacto enorme y creciente que tiene 
el consumo de alcohol en nuestro país. Nos 
esforzamos por advertir a la población de las 
consecuencias que tiene la normalización 
del consumo de bebidas alcohólicas y sus 
graves impactos en salud y en el tejido 
social, en especial, las familias. Exigimos a 
las autoridades de los diversos sectores y 
poderes, el fortalecimiento de las políticas 
públicas para el control de bebidas alcohólicas 
en México, siguiendo las recomendaciones 
internacionales.
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Comité Técnico Interinstitucional sobre Alcohol

Somos un cuerpo colegiado integrado por 
especialistas, investigadores, académicos y 
responsables de programas de atención y 
control de alcohol, que comparte información 
con respaldo en evidencia científica actual 
sobre el consumo de alcohol y control de 
bebidas alcohólicas para sustentar la exigencia 
de una política nacional de alcohol.
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Consulta el manifiesto completo


